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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901022D00511 

Ante mí, NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) ANA MARIA 

GOMEZ HIDALGO portador(a) de CÉDULA 0908729494 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A DOMORI S.R.L. en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 18 DE JUNIO DEL 2020, (12:23). 

ANA MARIA GOMEZ HIDALGO 
CEDULA: 0908729494 

  

 





  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

PAÑÍ T e 
  

"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ cacaorino sa. | 

EXPEDIENTE: 
  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0908729528 02/08/2017 GUZMAN BAQUERIZO ANDRES XAVIER GERENTE GENERAL 

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTBANJERA 

  

  

MOTIVO DIRECCIÓN: [ via DE Las MERCEDES 11-00187 ROMA ITALIA 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [trata 
  

  

  

3, DATOS DE LOS APODEBADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO) 
  

  0908729494 GOMEZ HIDALGO ANA MARIA CEDULA ECUADOR PUERTO SANTANA si           
  

  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     
  
  

  

  

  

  

  

  

  

No IDENTIFICA. NOMBRE 1er. | MCIONALIDAD | pomioniama | ero | eusormonico | sosa 
, SE-G-00002841 | GRUPPOILYS. PA. Sal | MTAUA MLCOLe7 ROMA TALA iceriodegrassiograso | NO 
tt ASE-G-0005436 | RICCARDO ILLY cost] ITALIA A, e a eaeo| o 

12 ASE-G-0005437 | DARIA ILLY sm] MALA yuca suma DUNA! lento cegrassigrupo | — py 

13, ASE-G-0005438 | ANDREA ILLY IET ITALIA LD Per AGA NO 

Ja ASE-G-0005439 | ANNA ILLY AO sr | ITALIA A y E Agp | No 
5 A e oTRo! , ¡sr SUzA MALOJA, CAD CASTEL iones NO 

10, ASE-G-0005441 | ANNA ROSS! e usr | TALA E TRIBSTE oe || o                   
  

NÚMERO DE SOLICITUD: G-712143.B301.2019 

  

 



FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

Nomere: Ana Maria Gómez Hidalgo 

- 08729494 
No. IDENTIFICACIÓN: E 
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may SEPUBLICA DEL ECUADOR BA cación y Cobain 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908729494 

Nombres del ciudadano: GOMEZ HIDALGO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 0908729494     

   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 
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Mo. E 7 pe á Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1977 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

par? , | Sexo: MUJER 

TA instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEDESMA HUERTA JOSE MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: LUIS EDUARDO GOMEZ BEJARANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANA HIDALGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 200-318-48251 

200-3183-48251 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A nn A A A AAA A A 

  

                                                    Jl Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



STUDIO NOTARILE 

MIGCLIARDI 
Via Avogadro, 16 - 10121 TORINO 

Telef. 011.54.58.58 - Fax 011.562.82,85 
€. Fisc. e P.IVA 08586700017 

    
   n. 17ieDos 

in data 

PODER. 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento 

púbico el señor ANDREA MACCHIONE, de nacionalidad italiana, mayor de 
edad, ejecutivo de profesión, actuando en su calidad de administrador 

delegado y representante legal de la compañía DOMORI S.R.L. entidad a la 
que se la podrá designar indistintamente por su denominación social o como “LA 

PODERDANTE” o “LA MANDANTE” . 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj) DOMORI S.R.L. es una compañía legalmente 
constituida y existente bajo la legislación de la República de Italia, con domicilio 
principal en Turín 

b) La Ley de Compañías ecuatoriana obliga a las compañías extranjeras, cuyos 

capitales sociales estuvieren representados por acciones o participaciones 
nominativas y que tuvieren acciones o participaciones en compañías 
ecuatorianas, a designar Un apoderado o representante en la República del 
Ecuador. Estas compañías extranjeras no serán consideradas como 
establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en 
el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar 
declaraciones de impuesto a la renta. El poder del representante antedicho no 
deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido por 
la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

Cc) DOMORI S.R.L. ha adquirido acciones, ordinarias y nominativas, emitidas por la 

compañía ecuatoriana CACAOFINO S.A., domiciliada en la ciudad y cantón de 

Guayaquil. 

d) Por las anotadas consideraciones, la compañía DOMORI S.R.L ha resuelto 
designar como sus apoderados o representantes en la República del Ecuador a 
los abogados Luis Eduardo García Plaza, de nacionalidad ecuatoriana, titular de 

la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0908887516, y Ana María Gómez 
Hidalgo, ecuatoriana, mayor de edad y, titular de la cédula de ciudadanía 
numero 0908729494, para que, en forma individual o conjunta, puedan contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías 
del Ecuador. = 

TERCERA: PODER.- Con los antecedentes expuestos, el señor ANDREA 
MACCHIONE, en su calidad de administrador delegado y representante legal de 
la compañía DOMORI S.R.L declara que confiere este poder, amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, a favor de los abogados Luís-Edua 
García Plaza y Ana María Gómez Hidalgo, ambos de nacionalidad ¿Sc 
para que con las más amplias facultades, haciendo uso de este poder) predan 

(al VIGÉSIMA 
¿| SEGUNDA 

NOTARIA. 
oe LAYAQUa 

    

   

   
   

  

     



l. contestar demandas y cumplir en nombre de la mandante con los deberes y 

obligaciones establecidos en el artículo 6 de la Ley de Compañías y demás 
normas legales y reglamentarias de la República del Ecuador; y, 

II. Concurrir a las sesiones de Junta General de Accionistas o de Socios de la 
compañía CACAOFINO S.A. en la cual la mandante tiene una participación 
accionaria, sean estas ordinarias o extraordinarias, e intervenir, según 

instrucciones expresas y por escrito de la poderdante, con voz y voto, en todas 
las deliberaciones y votaciones que tengan lugar, para lo cual, le confiere a los 

mandatarios todas las facultades necesarias para el ejercicio del mandato, sin 

limitación alguna, pudiendo solicitar su convocatoria cuando lo estimaren 
necesario y ejercer todos los demás derechos y acciones que las leyes 

ecuatorianas, les concede a los accionistas o socios de las sociedades 
mercantiles. : 

En general, en el ejercicio del mandato, se le confiere a los apoderados todas las * 
facultades necesarias para que en ningún momento, pueda dejar de resolver a 
nombre de la mandante cualquier acto o contrato, que representen sus 
intereses, de tal manera que pueda suscribir cuanto instrumento público o 
privado sea necesario para el fiel cumplimiento del presente mandato. 

CUARTA: LA PODERDANTE, por interpuesta persona de su representante legal, su 
declara que el presente poder tiene carácter indefinido, pero que podrá ser 
revocado en cualquier momento. 

Dado y firmado en Turín, Italia, el 7 abril de 2020. 

  

Visto per la veridicitá e autenticitá della firma apposta dal signor: 

MACCHIONE Andrea, nato a Torino il 7 giugno 1974, residente in Moncalieri, 

piazza S. Croce n. 9, della cui personale identitá io Notaio sono certo. 

     



  

   

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

   
   

      

    

  

   

  

. Paese: ITALIA 

IT] presente atto pubblico 

2. é stato sottoscritto da 

3. agente in qualitá di .... 

4 

  

  

    
     

. porta il sigillo/timbro d: 

  

  

   
Attestato 

    

       

  

5. a TORINO- 6.il-—..29.8PR-2900_ 
7. da PROCURATORE DELLA REPUBBLICA A 

8. sotto il numero... ÁS u+ 

9: Siglo intro    

  

   

  

IL PROCURATORE DELLA 
Dott. Cesare PARODI 

  

      

  

AÉSIMA 
SEGUNDA |*   



  
 


